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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-cera hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

y unlñ^'fS' ~
TrÍn!eStre> « ***<***' semestr*. 90,

l^^^^^^^ríniestre^o^eseta^^fre, ioo, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Administración y Talleres:
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deUnhT £efs- 26s^4 y 2M2°2-
—

Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6Horario de verano
—

Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre: De 9 de la mañana a 3 de Ja tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número' atrasado ;1,50 pesetas

Ministerio de Agricultura

Patrimonio Forestal del Estado
4.» División Hidrológico-FOrestal

el artículo 36 del Reglamento de 19 denoviembre de 1929.
invita al Cartero urbano de segunda
clase, adscrito a esta Principal, don Lo-renzo Pons Galmes, en ignorado para-
dero, a nombrar defensor en el expe-
diente.disciplinario a que se halla some-
tido, a cuyos efectos se le concede un
plazo de quince días, a partir del si-
guiente ai de la publicación del presente
edicto, transcurrido el cual sin contestar
a esta invitación se estimará que volun-
tariamente renuncia a resignar rielensor
y se le nombrará uno de oficio.

reducir o anular el caudal concedido, sin
que por ello tenga el concesionario dere-
cho a reclamación ni indemnización nin-
guna.

Madrid, 6 de agosto de 1954.
—

E
Delegado Central, José Rojo Garcia.

(A.—168) -El concesionario vendrá obligado a la
construcción de un módulo, o módulos,
que limiten el caudal al concedido, y pre-
sentará a la aprobación de la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Tajo un nuevo proyecto detallado del sis-
tema de modulación, en un plazo de tres
meses, a partir de la fecha de la con-
cesión, debiendo quedar terminadas las
obras en elplazo general de la misma.

ANUNCIO DE SUBASTA DE LEÑAS
Aprobado por la Dirección General del

Patrimonio Forestal del Estado el Plan
de aprovechamientos para el próximo
riño forestal en los montes del Estado a
cargo de esta División, se anuncia ía ce-
lebración de la subasta de leñas si-
guiente:

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid
Madrid, 6 de agosto de 1954.

—
El

Administrador principal, Bienvenido Cal-
vo Hernández.

DE INTERÉS PARA LOS AGRICUL-
TORFS RESERVISTAS DE ESTATérmino de Buitrago. —

Aprovecha-
miento de 12.827 P'nos pinaster leñosos,
señalados en el Perímetro denominado
de «Buitrago-Mangirón», equivalentes a
471 metros cúbicos de leñas de troncos

5-a La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la
construcción como en el periodo de ex-
plotación del aprovechamiento, queda-
rán a cargo de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo, siendo de cuenta del
concesionario las remuneraciones y gas-
tos que por dichos conceptos se origi-nen, debiendo darse cuenta a dicho Or-
ganismo del principio de los trabajos.
Una vez terminados, y previo aviso del
concesionario, se procederá a su recono-
cimiento por el Ingeniero Director o In-
geniero del Servicio en quien delegue, le-
vantándose acta, en la que conste el
cumplimiento de estas condiciones, sin
que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección Ge-
neral.

PROVINCIA (G. C.-3.677) (0.-24.672)
Se pone en conocimiento de los agri-
as de esta provincia, acogidos a

los beneficios de reserva, al amparo de
la circular 1/53, para los productos «tri-
go» y «remolacha», que en el articulo 14de la expresada circular se establece que
mediante instancia se solicitará de Co-
misaría General el abono de las primas
correspondientes, de acuerdo con los do-
cumentos siguientes: Con carácter gene-
ral, a las instancias deberá acompañar
la- certificación, expedida por la JefaturaAgronómica, acreditativa del cálculo de
cosecha probable.

copas, tasados en 11.200 pesetas
Confederación Hidrográfica del

La subasta se celebrará por pujas a
ia llana en el Ayuntamiento de Buitra-
go, el día 10 de septiembre, a las once
de la mañana, con arreglo a las normasdel Pliego de condiciones y modelo de
proposición que los solicitantes pueden
examinar en la Secretaría del Ayunta-
miento de Buitrago y en el Negociado
de Aprovechamientos de la 4.a DivisiónHidrológico-Forestal (Monte Esquinza,
número 4, tercero), en Madrid.

Tajo
Concesiones

AUTORIZANDO A DON MARIANO RODRÍGUEZ
DE TORRES CÁRDENAS PARA APROVECHAR
aguas del rio jarama, en termino de
PARACUELLOS DE JARAMA (MADRID), CON

Visto el expediente promovido por don
Mariano Rodríguez de Torres, en solici-
tud de concesión de un aprovechamien-
to de aguas derivadas del río Jarama, en
término municipal de Paracuellos de Ja-rama (Madrid), con destino a riegos en
finca de su propiedad,

destino a riegos

Cuando el producto sea «trigo», ade-
más del certificado agronómico, se ad-
juntará certificado expedido por la Je-fatura Provincial del Servicio Nacional
del Trigo, acreditativo de la entrega
efectuada a los fines de reserva, y el mo-
delo C-i correspondiente.

Cuando el producto sea \u25a0«remolacha»,
además del certificado agronómico, se
unirá certificación expedida por la fábri-
ca azucarera con la que el solicitante
concertase el contrato, acieditativo de
las cantidades de remolacha entregadas.

Tanto unos como oíros documentos,
necesariamente se nan de entregar en la
Delegación Provincial de Abastecimien-
tos y Transportes (San Bernardo, 21),
Sección Reservas; debiendo ser presen-
tados antes del i.° de septiembre del
año en curso, significando que, pasada
esta fecha, Comisa -ia General declina
toda responsabilidad con respecto 3 las
liquidaciones de expedientes que- por ser
presentados fuera del plazo de admisión,
que finaliza el i.° de septiembre próxi-
mo, aparezcan incompetas.

Madrid, 6 de agosto de 1954.— El In-
geniero Jefe, P. O., Federico Bleín.

6.a Se concede la ocupación de los te-
rrenos de dominio público necesarios pa-
ra las obras. En cuanto a las servidum-bres legales, podrán ser decretadas por
la Autoridad competente.

(G. C—3.665) (O.-24.671)

Esta Dirección General ha resuelto ac-
ceder a lo solicitado con sujeción a las
siguientes condiciones :

7-1 El agua que se concede queda
adscrita a la tierra, quedando prohibida
su enajenación, cesión o arriendo con in-
dependencia de aquélla.

8.* La Administración se reserva el
derecho de tomar de la concesión los vo-
lúmenes de agua que sean necesarios pa-
ra toda clase de obras públicas, en la
forma que estime conveniente, pero sin
perjudicar las obras de aquélla.

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Cene-

i." Se concede a don Mariano Ro-
dríguez de Torres Cárdenas autoriza-
ción para derivar, mediante elevación,
hasta un caudal de 78 litros por segun-
do del río Jarama, en término munici-
pal de Paracuellos del Jarama (Madrid),
con destno alriego de 77 Has. 40 As. en
finca de su propiedad denominada «Bel-
vís del Jarama».

ral de Depósitos

Habiéndose extraviado dos resguar-
dos talonarios, expedidos por esta Caja
general en 31 de octubre de 1932 y 16
._

marzo de 1953, con los números
345-5I7 y 548.760 de entrada y 53.826v 55-oi9 de registro, correspondientes a
«>s depósitos constituidos por don Eduar-
do Aranaz y Baeza, para garantía del

de varias multas de la Policía
urbana, distrito fe La Latina, y del
''Premio de dos recibos de las fincas 4y I2 de la Cuesta de las Descargas, im-
portantes 1.200 y 1.500 pesetas, respec-
n,VaTente> a disposición del Excelentísi-mo Ayuntamiento de Madrid,

Se previene a la persona en cuyo po-

rl- hallen que los presente en esta

e-t/ Untral> en ía inteligencia de que= an tomadas las precauciones oportu-

d
S ¡f luz no se entreguen los referi-

auLi ,Slt°s sino a su legítimo dueño,
h gánelo dichos resguardos- sin ningún

ior ni efecto transcurridos que sean
an,,nn-eseS' desde la Publicación de este
Est^i

° ,os «Bornes Oficiales» del
oreZ . eSta Provincia, sin haberlos

untado, con arreglo a lodispuesto en

9.a Esta concesión se otorga a per-
petuidad, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obliga-
ción de ejecutar las obras necesarias pa-
ra conservar o sustituir las servidum-
bres existentes.

2.-a Las obras se ajustarán al pro-
yecto que sirvió de base a la concesión,
suscrito por el Ingeniero de Caminosdon José Fernández Lampava en julio
de 1952. La Dirección de la' Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo podrá auto-
rizar pequeñas variaciones que tiendanal perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esen-cia de la concesión.

10. Esta concesión se entenderá otor-
gada como provisional y a título preca-
rio para los riegos del período compren-
dido entre i.° de julio y 30 de septiem-
bre, pudiendo, en consecuencia, ser re-
ducido o suprimido en su totalidad el
caudal en ese período, lo cual se comu-
nicará en momento oportuno por la Con-
federación Hidrográfica "del Tajo al Al-
calde de Paracuellos del Jarama, para lapublicación del correspondiente edicto
para conocimiento de los reeantes.

Madrid, 4 de agosto de 19=4
(C. O-"-V¿7S> 3- Las obras empezarán en el plazofe tre.s. meses, a partir de la fecha de pu-

blicación de la concesión en el Boletín
Oficial del Estado y deberán quedar ter-
minadas al año, a partir de la misma fe-cha. La puesta en riego total deberáefectuarse en el plazo de un año desde la
terminación.

Administración Principal de Co-
rreos de Madrid

EDICTO
Esta concesión queda sujeta al pago

del canon que' en cualquier momentopueda establecerse por el Ministerio de
Obras Publicas, con motivo de las ob—sde regulación de la corriente del río
realizadas por el Estado.

Don Bienvenido Calvo Hernández, Jefe
Superior de Administración y Admi-
nistrador principal de esta provincia.
Hago saber: Que por el presente se

4- La Administración no responde
del caudal que se concede y se reserva¿demás, la facultad de disponer de >oscaudales del río Jarama para uso de
abastecimiento de poblaciones, pudiendo Cuando los terrenos que se pretende»
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a

Magistratura de Trabajo núm. 6,

[de Madrid

Un mueble librería con dos puertas y
cortina central, 400 pesetas.

regar queden dominados en su día por
algún canal construido por el Estado,

quedará caducada esta concesión, pasan-
a integrarse aquéllos en la nueva zona
regable y quedando sujetos a las nuevas

normas económicoadministrativas que se

dicten con carácter general.
ii. Queda sujeta esta concesión a las

disposiciones vigenes o que se dicten, re-

lativas a la Industria Nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de ca-

rácter social.
12. El concesionario queda obligado

a cumplir, tanto en la construcción co-
mo en la explotación, las disposiciones
de la ley de Pesca Fluvial para conser-

vación de las especies..
13. El depósito constituido quedara

como fianza a responder del cumplimien-
to de estas condiciones y será devuelto

'después de ser aprobada el acta de re-
conocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in-

cumplimiento de estas condiciones y en
los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según los
trámites señalados en la Ley y Regla-
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las
preinsertas condiciones y remitido póliza
de 150 pesetas, según dispone la vigente
ley del Timbre, más el recargo regla-
mentario, que queda unido al expedien-
te, lo comunico para su conocimiento, el
dd interesado y demás efectos, con pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

—
Dios guarde a V. I.muchos

años.__Madrid, 20 de julio de 1954.— El
Director general, firmado: Francisco
García de Sola. (Rubricado.)— Alpie se
lee: «limo. Sr. Ingeniero Director de la
Confederación Hidrográfica del Tajo.
(A. 14-T.)

Es copia.—El Ingeniero Director -ad-
junto, Manuel Anti

3-Ó321^kam

cadas en el Boletín Oficial de la pro-
vincianúnj^o2^efech^3od^briLúU
timoM

Un armario ropero dé dos cuerpos
Sin luna, 800 pesetas.

PRobledo de
íqs4

—
El Alcalde, Emilio Sancho.

(G. C—3.604) (O.—24.845)
Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado

de Trabajo d^ajiúiiLÓ^elasde
esta capitalB

Un comodín, con fres cajones, con es-
pejo, 600 pesetas.

Un armario ropero de tres cuerpos,
madera de pino, 900 pesetas.

Un cuadro al óleo (paisaje), de F„
Rafaels, 200 pesetas.

Un cuadro al óleo (paisaje) más pe-
queño, 100 pesetas.

Una mesita pequeña, tallada, 250 pe-
setas.

COLLADO VILLALBA Prlago saber: Que en los autos que se

tramitan en esta Magistratura con el nu-

mero 187, de 1953, seguidos a instancias

de Emilio Armengod y García de Lo-

mas, contra Ramón. García Espejo he

acordado ep. providencia de esta fecha

sacar a pública subasta los bienes em-

bargados al expresado demandado, que

se encuentran en su domicilio, Duque del

Infantado, núm. 7,'y señalar para la ce-

lebración de dicha subasta, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, el día 26 del próximo mes de

agosto, a las doce de su mañana, a

cuyo fin expido el presente para su pu-

blicación en el Boletín Oficial*de la

provincia, fijándose otro ejemplar en ei

tablón de anuncios dé esta Magistratu-

ra- advirtiéndose a los licitadores que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente en la Secretarla
el importe del 10 por 100 del avalúo de

los bienes y qne no se admitirán postu-

ras que no cubran las dos terceras partes

de la tasación de los bienes que se su-

Este Ayuntamiento saca a subasta pú-
blica la enajenación de un terreno de
Propios de 14.500 metros cuadrados, al
precio tipo de diez pesetas metro, entre

Sociedades industriales o particulares
que se comprometan a construir sobre el
mismo un mínimo de ochenta viviendas
baratas para sus productores o la clase
obrera de la localidad.

El pliego de condiciones y modelo de
proposiciones se hallan expuestos en la
Secretarla para general examen.

La subasta tendrá lugar en el Salón
de Sesiones, a las doce horas del día si-
guiente o al inmediato, de ser feriado,
de expirar el plazo de veinte días pre-
visto en el vigente Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,

a contar de la fecha de la publicación de
este anuncio.

Total, 8.235 pesetas

Dado en Madrid, a 26 de julio de
1954.— Ante mí, Agustín García.— El
Magistrado de Trabajo, Antonio Rufo
arabo

(C.-9.576)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Collado Villalba, a 30 de julio de 1954
El Alcalde, Luis Antonio Vacas.

(G. O—3.618) (O.—24.852)^

JUZGADO NUMERO 5

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgad»
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos a instancia de Fernando de
la Fuente, S. L., contra Serrería Már-
mol Modelo, S. A., en reclamación de
cantidad, se anuncia a la venta en públi-
ca subasta de los siguientes bienes :

Una máquina o arte de serrar mármol,;
señalada con el núm. i, sin marca, de ba-
jada automática, la cual consta de tres

motores : uno al volante, otro de subida
rápida y otro, del" automático, con su co-
rrespondiente bomba elevadora de agua
y arena para los trabajos que efectúa*
Los motores son de 10 HP., 7 HP. y
2 HP-, respectivamente.

Otra máquina o arte de serrar már-
mol, señalada con el número 2, de igua-
les características que la anterior, aun-
que algo más pequeña, con tres motores-
también, de la misma fuerza cada uno
de ellos que los de la precedente ma-

EDICTO

NAVARREDONDA
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 312 de la ley de Régimen Local
y 24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, quedan ex-
puestos al público, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, los pliegos de con-
diciones que han de regir en los aprove-
chamientos de pastos y leñas de los mon-
tes de Propios de este Municipio duran-
te el año forestal 1954-1955-

Navarredonda, 3 de agosto de 1054
El Alcalde, Leoncio Romero.

(G. O—3.619) lO.—24.853)

bastan
Up aparato de radio, marca «Telefun-

ken», de cinco lámparas, con su elevador
reductor, 1.300 pesetas.

Una mesa de comedor para seis cu-
biertos, extensible, de madera de haya,

400 pesetas.
Seis sillas con asiento y respaldo de

cartón piedra, 60 pesetas.

Un aparador de dos cuerpos, con dos

puertas de cristal verde en la parte su-
perior, con dos cajones y dos trampillas

en la parte inferior, 870 pesetas.(O.— 24.861)

CERCEDILLA Total, 2.630 pesetas

Se hace público por medio del presen-
te, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 312 de la ley de Régimen Local y

24 del Reglamento de Contratación, que
durante el plazo de ocho días se hallan
de manifiesto, para su reclamación, en
la Secretaría de este Ayuntamiento, los
pliegos de condiciones que han de servir
de base para el aprovechamiento de los
pastos de las fincas «Dehesa Golondri-
na y Mesa», «Dehesilla y Rodeo», «Ma-
tal del Vadillo», «Cerca Hojarasca»,
«Prado Majaserrano» y «Prado Regi-
dor», de los Propios de Cercedilla, para
el año 1954-55. _ _.

Cercedilla, 3 de agosto de 1954.— hl

Alcalde, Miguel Arias*

Dado "en Madrid, a 27 de julio de

To54-
—

Ante mí, Agustín García.— El
Magistrado de Trabajo, Antonio Ruiz
TaraboB

Confederación Hidrográfica del
Tajo

(O—9-575)
Concesiones

ANUNCIO Magistratura de Trabajo núm. 6
de MadridHabiendo solicitado don Eugenio Bo-

nilla Huertas, domiciliado en el Puente
de Vallecas (Madrid), Peña Rubia, 3,

autorización para extraer 5.000 m3 de

grava y 5.000 m3 de arena del cauce del
río Jarama, en un tramo a partir de los

50 m. aguas abajo de la Presa de San
Fernando, en término de San Fernando
de Henares (Madrid), durante el plazo
de un año, con destino a la venta al pú-
blico, al precio de 25,00 pesetas la gra-
va y 15,00 pesetas la arena el metro cú-
bico sobre carro o camión en el lugar de
la extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un

_ plazo de
quince días naturales a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el

Boletín Oficial dé la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), y en la Alcaldía de San Fernan-
do de Henares cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra las tarifas que el peticionario de-
sea aplicar, y cuya autorización habrá
de ser otorgada con exención de todo
impuesto. (A. R. 35"27-) I

Madrid, 30 de julio de 1054.— El L|
g^eniero Director adjunto, Manuel An|

quina.
Tasadas ambas máquinas en la canti-

dad de sesenta y cinco mil pesetas.

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado

de Trabajo de la núm. 6, de las de
esta capital.
Hago saber: Que en los autos que se

tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 6, de 1954, «obre despido, segui-

dos a instancia de Francisco López Ca-
banas, contra Zoa Diez Gallo, en pro-
videncia de esta fecha he acordado sa-

car a pública subasta los bienes embar-
gados a la expresada demandada, que
se encuentran en su domicilio, Cabani-
Hes núm. 7, señalándose para la cele-
bración de dicha subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, el día 26 del próximo mes de
agosto, a las doce de su mañana, y a
cuyo fin se expide el presente, para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia y se fijará otro ejemplar en el
tablón de anuncios de la Magistratura;
advirtiéndose a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar en la Secretaría el importe del
10 por 100 del avalúo de los bienes y
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la ta-

sación de los bienes que se subastan.
Una araña de cristal con diez brazos,

500 pesetas.
Un mueble cama con somier, 800 pe-

setas.

Que para su remate, que tendrá lugar

en dicho Juzgado, sito en la calle del_ Ge-
neral Castaños, número i,se ha señala-
do el día veintiocho del actual, a las once
y media horas.

Que la subasta, por ser tercera, se ce-

lebrará sin sujeción a tipo, admitiéndose
cualquier postura. ,.

Que para tornar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mes*
del Juzgado o en el establecimiento pu-
blico destinado al efecto, una canuda*»
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del tipo que sirvió de base para
la segunda, sin cuyo requisito no serán

admitidos, y que el remate podrá hacers
a calidad de ceder. ¿^

Dado en Madrid, a cinco de agosto cíe

mil novecientos cincuenta y cuatro.
'

Secretario (Firmado).— El Juez de prime-
ra instancia, José María Miguel Pininos-,A.—166)

Y se advierte a los licitadores

(G. C.—3.620) (O.—24.854)

LA ACEBEDA
Se encuentran expuestas al público pa-

ra su examen y oír reclamaciones, du-
rante el plazo de quince días, las Orde-
nanzas municipales formadas y aproba-
das por el Ayuntamiento para el año ac-
tual de 1954- „,.,., -,

La Acebeda, 28 de julio de 1954.— El
Alcalde, Victoriano Sanz.

(G. C—3.621) (O.— 24.855)

MANZANARES EL REAL
A disposición de quien acredite ser su

dueño se hallan por plazo de quince días
depositadas en esta Alcaldía dos reses
mostrencas con las siguientes señas:

Un caballo alazán, estrellado, entero,

de unos siete u ocho años, descalzo, co-

la y crin largos, dócil, con cabezada
blanca usada, de una alzada aproximada
dé 1,50 metros.

Una yegua torda, de edad y alzada
como el caballo aproximadamente, con
una herida en la cruz, calzada, con cabe-
zada blanca usada, cola y crin largos,
con hierro en la nalga derecha que no
se percibe bien ;no es tan dócil como el
caballo.

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por el presente, que se expide en c

plimiento a lo dispuesto por. el Juzg

de primera instancia número cinco;i(jo5
los autos de juicio ejecutivo P^^Qj^e-
a instancia de don Miguel Ardid
no, contra don Alberto" Serra Harnu
en reclamación de dos mil doscian a f^
setas de principal, intereses legales, s
tos y costas, se anuncia a la ve
pública subasta por primera vez ct

Terreno en término de Cercedilla ¿g
ñalado con el número ocho en elP loS,(
parcelación de la finca «Los Arroy

que linda: al frente o saliente, e^n(rUi<>
recta de 25 metros, y que forina ¡z_
recto con la fachada, con la calle

quierda o Sur, en otra linea reCje ¿o»
metros, con la parcela núm. 54> c . u<i
Fernando Serra ; afecta la forma
triángulo que mide, en proyeccioi

(G, a—3.631) (O.—24.860)

AYUNTAMIENTOS
Una mesita de centro de un metro,

madera nogal, 600 pesetas.
Dos butacones de orejas, tapizados en

flores, 1.200 pesetas.
Dos butacas tapizadas en color verde,

1.000 pesetas.
Un mueble librería-riaconera, sin puer-

tas. 400 pesetas.
Dos butacas y cuatro sillas, tipt» co-

lonial, 160 pesetas.
Una mesa camilla vestida con tela de

flores, 250 pesetas.
Una lámpara de madera con cinco

brazos, 75 pesetas.

ROBLEDO DE CHÁVELA

El día 23 de los corrientes, y a sus

doce horas, se celebrará en esta Casa
Consistorial la quinta subasta para la
enajenación de un aprovechamiento de
maderas de pino, calculado en 50,967
metros cúbicos, que procedentes del
monte de estos Propios «La Almenara»
se hallan depositadas en esta localidad,
bajo el tipo de licitación de 12.000 pe-
setas.

Si transcurrido aquel plazo sin presen-
tarse sus dueños a reclamar los semo-
vientes descritos, se procederá a su ven-
ta en pública subasta en este Ayunta-
miento e1 día en que se cumplan dieci-

ocho de la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficialde la provincia, a
las doce horas, contados a partir del si-
guiente en que sea insertado.

Manzanares el Real, a 28 de julio de
iqc,±.

—
El Alcalde, Julián M. Arrovo.

(G. 0—3-617) (X.—3.167)
Las condiciones serán las mismas que

sirvieron de base para la celebración de
anteriores subastas, y que fueron publi-
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Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha
señalado el día 30 de los corrientes, a las
once horas ;advirtiéndose :

Que para tomar parte en dieha subas-
ta deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento del valor del
expresado semoviente, el que ha sido va-
lorado en mil cincuenta pesetas.

Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión, ea lu Cár-
cel del partido y responder de los car-
gos que la resulter^^^^^^^^^^^^^J

yontal i.ooo metros cuadrados; sobre
narte de esta parcela hay un hotel en

construcción que consta de una sola vi-

vienda, compuesta de vestíbulo, comedor,

cuatro 'habitaciones, cocina y dos cuartos

de baño, siendo edificada de 109 metros
cuadrados, quedando destinado el resto a

nogal para tornear les fondos de distin-
tos modelos, correspondiente a dos tor-
nos y en regular estado ; tasado todo ello
en 150.000 pesetasB

es a las naves con oficina que ocupa la
entidad demandada en la calle de García
Luna, núms. 27 y 29, tasados en 200.000

pesetas.
Para cuyo remate se señala el.día trein-

ta del actual, a las once horas, en la Sa-
la audiencia de éste Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
primer piso, bajo las siguientes

(G. C-3.178) '(B.—3.283)

Ja Tasada pericialmente en la cantidad!
de ciento treinta y seis mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar

en este Juzgado, sito en la calle del Ge-

neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día dieciséis de septiembre pró-

ximo, a las doce horas.
Que el tipo de subasta será ei ele ta-

sación, no admitiéndose posturas que no

cubran las dos terceras partes del expre-

sado tipo. .
Que para tomar parte en el acto debe-

rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto una cantidad
io-ual, por lo menos, al diez por ciento

efectivo del referido tipo, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos.
Que los títulos de propiedad, suplidos

por. certificación del Registro, estarán de

manifiesto en la Secretaria del que re-
frenda para que puedan examinarlos,
previniéndoles que deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir

ningunos otros, y que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder.

Blanco Rodríguez (María), de cin-
cuenta y cinco años de edad, de esta-

do soltera, de profesión sus labores,
hija de Daniel y de Salustiana, natu-

ral de Oviedo, ambulante, procesada
eñ causa que se la instruye con el nú-
mero 385, de 1953, por eí supuesto de-
lito de falsificación, de moneda, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares en el término de
diez .días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y respon-

der de los cargos que la resulten.
(G. O—3.276) (B.—3.359)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero, y que el expresado
semoviente se encuentra depositado en el
vecino de Rozas de Puerto Real, don Ma-
riano Blasco Arranz.

Condiciones

Que dicha subasta se celebrará por lo-
tes separados en la forma en que aparece
en la tasación periciaM

Dado en San Martín de Valdeiglesias,
a 5 de agosto de 1954.

—
« ElSecretario,

losé Aparicio.—El Juez (Firmado).
(G. 0—3.647) (B—3.785)rielprecio en que ha sido tasado cada uno

de dichos lotes, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
mismo. REQUISITORIAS

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo del tipo
en que sale a subasta ellote en que inten-
te licitar, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

Fernando Caro Bermudo, hijo de
Eduardo v de Cecilia, natural de Cha-
martín de la Rosa, vecino del mismo,

de estado soltero, de profesión mecáni-
co, de treinta años, domiciliado última-
mente en Chamartín de la Rosa, calle
Lozoya, número 5, ignorándose su ac-
tual domicilio o pamdero, procesado
por infracción a la ley de Caza en el
sumario número 6. de 1044, compare-
cerá en término de diez días ante el

Juez de instrucción de San Lorenzo del
Escorial, a fin de ser ingresado en pri-
sión., a disposición de lá Superioridad.

(G. C—3.275) (B.—3.358)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de nu presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se tes fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y^
ante el Juez o Tribunal que se señala,'
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Que dichos bienes se encuentran depo-
sitados en poder de don Ramón González
Gutiérrez Arrese, domiciliado en esta ca-
pital, calle de Víctor Pradera, núm. 48.

Dado en Madrid, a cinco de agosto de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—El
Secretario (Firmado).— El Juez de pn-
mera instancia, José María Miguel Pini-
llosfl

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide .el
presente en Madrid, a seis de agosto de

mil novecientos cincuenta y cuatro.
—

El
Secretario, José María López Orozco.—
El Juez de primera instancia, Antonio
Esteva Pérez.

(A.
—

167) Morales París (Alejandro), hijo de
Antonio y de María, natural de San
Martín de Valdeiglesias, vecino de Ma-
drid, de estado soltero, de profesión
hojalatero, de veinticuatro años, domi-
ciliado últimamente en la calle de Luis
Feito, número 20 (Carabanchel Bajo
(Madrid), ignorándose actualmente su
paradero, procesado por robo en suma-
rio 222, de 1947, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial,
a fin de ser reducido a prisión.

((?. C.—3.324) (B-—3-445)

ALCALÁ DE HENARESJUZGADO NUMERO 7 (A.-169)
Ibáñez^Mediavilla (Andrés), de trein-

ta y cinco años de edad, de estado ca-
sado, de profesión cocinero, hijo de
Andrés y de Patrócinia, natural de Tre-
to, v vecino de Vallecas, calle de Ma-
nuel Pérez, 4, procesado, en causa que
se le instruye con él número 137, de
1946, por el supuesto delito de hurto,
comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción de Alcalá de Henares en el tér-
mino de diez días, a fin de constituir-
se en prisión en la Cárcel del partido y
responder de los cargos que le resulten.

EDICTO

Don Antonio Esteva Pérez, accidental
Juez de primera instancia número sie-

te, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a instan-

cia del Procurador don Manuel Guerra
Mateos, en nombre de don Carlos Igle-
sias Daza, contra la entidad «Hijos de

José Mir», S. R. C, en reclamación de
cantidad, intereses y costas, en cuyos au-
tos, por providencia de esta fecha a ins-

tancia de la parte actora, se ha acordado
sacar a la venta en pública y primera su-
bsta, por término de ocho días y precio

de tasación, los bienes muebles embar-
gados a expresada entidad, y que son los
siguientes :

Seis mil doscientos cuarenta .y ocho
gramos de limalla de plata, fundidos en
cuatro tortas, tasados en 3.124 pesetas.

Una- máquina de escribir marca «Ro-
yal», tipoKMG, en buen estado, mesa de
madera con tapa de luna ; dos sillones y
dos sillas haciendo juego, tapizados en
verde ; un mueble bar con armario, con
su correspondiente cristalería compuesta
de coctelera, seis vasos de whisky, seis

de vermut, seis cañas manzanilla, cinco
catavinos, cinco vasitos y cinco copas
para coñac ;dos vitrinas pequeñas o mos-
tradores en madera de haya; una vitri-

na de dos metros de larga, otra de tres

metros de larga con iluminación interior
fluorescente, también en haya ;otra vi-
trina de las mismas características ;dos
veladores o mesitas de centro, uno re-
dondo y otro cuadrado, con tapa crista-
lina ; tasado todo ello en 11.650 pesetas.

ALBURQUERQUE
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción accidental ríe
esta Villa,en cumplimiento a carta-orden
de la Superioridad dimanante del rollo de
la causa instruida con el núm. 91, de
1950, por delito de falsificación, ''contra
otro y Juan Joaquín Silvero Valle, se ha
acordado notificar al referido penado la
tasación de costas practicada en el rollo
de dicha causa por la Superioridad, y
que corresponde abonar al mismo, y son
las siguientes :

De Castro Vázquez de Prada (Jesús
María), de treinta y cinco años, casa-
do, representante, hijo de Ignacio y de
María, natural de Ceinos de Campos,
vecino de esta ciudad, hoy en ignora-
do paradero, comparecerá dentro del
término de veinte días ante la Audien-
cia Provincial de esta ciudad, para in-
gresar en prisión, en causa que se le
sigue con el número 443, del año 1951,

por estafa.
(G. C—3.401) (6—3-516)

COLMENAR VIEJO

PALENCLA

(G. C—3.420) (B.—3.524)

Conceptos
Gómez Díaz (Luis), de cuarenta y

dos años, natural de Sagunto, casado,
industrial, y vecino de Madrid, calle de

Jaime el Conquistador, vuelta 6; Gre-
gorio Rodas Rodas, de treinta y ocho
años, casado, hojalatero, natural de
Utiel, y Hernández Hernández (To-
más), de cuarenta años de edad, de es-
tado casado, de profesión colchonero,

natural de Avila, y vecino de Madrid,

paseo de la Chopera, chabola de arri-
ba 27, procesados en causa que se les
instruye con el número 133, de 1951,

por el supuesto delito de robos, compa-
recerán ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares en el término de
diez días, a fin de constituirse" en pri-
sión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos que le resulten.

A la Hacienda, por el papel invertido

en el sumario, -ramo y rollo de la Sala,
!34,55 pesetas ;a la misma, por la mitad
dé los derechos del Secretario de la Au-
diencia, 30,15 ; a la misma, por ídem de
los Oficiales de Sala, 20,10 ;a la misma,

por el correo cursado de oficio (mitad),
10,00 ; a la misma, por los del Juzgado
de San Vicente de Alcántara, 18,30; al
señor Secretario del Juzgado de instruc-
ción (mitad), 39,10; al Agente judicial
del mismo (mitad), 12,00 ;a los Agentes
judiciales de la Audiencia (mitad), 12,50

pesetas. Total, 276,70 pesetas.

Y para que sirva de notificación y ade-
más dándole vista al referido penado,

Juan Joaquín Silvero Valle, vecino de
San Vicente de Alcántara, que ha trasla-

dado su residencia a Madrid, y cuyo do-

micilio se ignora, de dicha tasación de

costas por término de tres días, y para

su inserción en los Boletines Oficiales de

la provincia de Badajoz y de la de Ma-
drid, expido la presente en Alburquerque,
a 7 de agosto de 1954.

—
El Secretario

(FirmadojB

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Jaime Fucasta Rodríguez,
de veintinueve años, casado, natural de
Villalba (Lugo), hijo'de Engracia, ig-
norándose el su padre.y domiciliado úl-
timamente en Chamartín de la Rosa, ert

la calle del Marqués de Viana, 24, para
que en el término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al de la inserción
de la presente requisitoria en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la
provincia, comparezca ante este Juzga-
do de instrucción de Colmenar Viejo,

(G. C —3-421) (8.-3-5*5)

Martínez Bermúdez (j!ul¡o), de treinta
y un años de edad, de estado casado,

de profesión jornalero, natural del Puen-
te de Vallecas, y vecino del mismo,
procesado en, causa que se le instruye
con el número 177, de 1949, P°r el su-
puesto delito de hurto y robo frustrado,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el tér-

mino de diez días, a fin de constituirse
en prisión en la Cárcel del partido y
responder de los cargos que le resul-
ten.

Un aparato intercomumcador marca
«Telemasque», compuesto de aparato
central y seis complementarios, con sus
correspondientes lineas^tasad^e^^^Qflpesela¿^^^^maaaa******%%%*M (G. C —3.676) (B.-3-786)

copas, platos, bandejas, fru-
teros, paneras, azucareros, vinagreros sin

frascos, lavafrutas y demás objetos en
metal plateado y alpaca, que han sido ta:

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS con el fin de ser reducido a prisión, en

EDICTO virtud de sumario que contra el mismo
se tramita por robo en el establecimien-
to de tintorería «La Pana», sito en di-
cha barriada v calle antes expresada.

(G. C—3.279) (B.—3.362)

sados en 15.000 pesetas.
Dos figuras de toro fundidas en bron-

ce ;un grupo escultórico, compuesto de
torero y toro;un bronce con la figura de
Goya en alto relieve y un San Francisco
de Asís en bronce, que han sido tasados
en 10.000 pesetas.

Una prensa de fricción de 150 tonela-
das, de la casa Blanch, con su corres-
pondiente troquelaje, compuesto de trein-
ta y siete troqueles en acero, tasada en
40.000 peseíasÉB

En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez de instruc-

ción de esta villa de San Martín de Val-
deiglesias y su partido, en la pieza sepa-

rada de responsabilidad civil del sumario

número 63, de 1941, sobre lesiones, con-

tra Juan Saugar Saugar, dando cumpli-

miento a lo ordenado por la Sección se-
cunda de la lima. Audiencia Provincial
de Madrd, se saca a la venta por prime-

ra vez en pública subasta el siguiente :

Una res asnal, hembra, de cuatro años

de edad, alzada regular, y color negro.

(B.^3.526)(G. C—3.422)

Pérez Piñeiro (Rosa), de veintiún
añds de edad, de estado casada, de
profesión sus. labores, hija de Galo y de
María, natural de Madrid, y vecina del
Puente de Vallecas, procesada en cau-
sa que se la instruye con el número 250,

de 1954, por el supuesto delito de aban-
dono de familia, comparecerá ante el

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instruccióndelpartidodeColme-

ViejoB
Wror la pi

llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al

cado en latón;mandrinaje en madera de
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procesado Enrique Romero Díaz, de
veintinueve años, soltero, operador, na-
tural de Málaga, hijo de Enrique y de
Encarnación, y domiciliado últimamen-
te en Madrid, calle de Moreto, 7, cuar-

San Francisco, número 17, primero de-
recha, procesado en causa que se le si-
gue con el número de 1947, por
tentativa de robo, comparecerá ante
este Juzgado de instrucción, dentro del
término de diez, días, contados desde
el siguiente a la publicación de la pre-
sente en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, a fin de no-
tificarle el auto de prisión fecha 20 de
marzo pasado, dictada por la Superio-
ridad, y ser reducido a prisión en la
Cárcel correspondiente.

que sirva de notificación eri. forma al
legal representante de dicha iesionada.

Madrid^ a 24 de junio de 1954.
(G. C— 3.t;8) (B.—3.212)

hiendo, visto el presente juicio de faltas
seguido por hurlo, contra Luis Palazo3'Cifuentes, cuyas demás circunstancia0personales constan de autos, s

Fallo: Que debo condenar y condena Luis Palazón Cifuentes a la pena d°treinta días de arresto y al pago de focostas del presente juicio, cuyo importe
se hará saber al condenado' tan, pront
sea firme la presente sentencia, la cualse notificará al mismo por medio del Bo
letin Oficial de la provincia) remitían!dose la oportuna hoja de penales al Re"gístro Central de Penados y Rebeldes y
al Juzgado de su naturaleza para suconstancia en los mismos.

to, y paseo de las Acacias, 59, núm. 5,
lado derecho, para que en el término
de diez días, contados desde el siguien-
te al de la inserción de la presente re-
quisitoria en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia, compa-
rezca ante este Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de ser re-
ducido a prisión en la Cárcel corres-
pondiente, acordada por la Superioridad
en sumario que contra el mismo se
tramita bajo el número 317, de 1950,
por hurto.

En el juicio de faltas núm. 158, del
año en curso, sobre lesiones, contra Al-
berto Abelar Barbosa, de treinta y seis
años, casado, comerciante, hijo de Se-
verino y Virginia, natural de Alcobasa
(Portugal), cuyo paradero se ignora, se
ha dict)ado sentencia en 24 de junio de
1954, condenando al mismo por dicha
falta a la pena de diez días de arresto
menor y costas del juicio, disponiéndo-
se la publicación en el Boletín Oficial
de la presente para que le sirva de no-
tificación en forma.

Cía Torres "(Emilio), de treinta y
siete años de edad, casado, cestero,
alias «Bujarillo», hijo de Pedro y de
Luisa, natural de Toledo, vecino de
Madrid, domiciliado últimamente ea el
Camino Viejo de Canillas, próximo a
la pista de Barajas, y Romero Muñoz
(Jacobo), de veinticinco años, soltero,
cestero, hijo de Félix y de Vicenta, na-
tural y vecino de Madrid, domiciliado
últimamente donde el anterior; ambos
procesados en sumario que se les sigue
con el número 336, de 1949, por hur-
to, comparecerán ante este Juzgado de
instrucción dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente a la
publicación de la presente en los «Bo-
letines Oficiales» elel Estado y de la
provincia, a fin de notificarles el auto
de prisión fecha 15 de marzo pasado
dictado por la Superioridad, y ser re-
ducidos a prisión en la Cárcel corres-
pondiente.

Así por esta mi sesteada, lo pronun-
cio, mando_ y firmo.

—
Felipe GonzálezBaza (rubricado).(G. C.-3.208) (B.—3-303)

Madrid, a 24 de junio de 1954.
(G. C-3.117) (B.-3.213) Publicación. —

Leída y" publicada fué laanterior sentencia por el señor Juez mu.nicipal que la firma, estando celebrandoaudiencia pública en el Juzgado el mis-mo día de su fecha; doy fe.
—

FernandoLarrey (rubricado).
Ypara que sirva de notificación a LuisPalazón Cifuentes se expide la presente

en Madrid, fecha «ut sugra».

Ménéndez Martínez (José María), de
treinta y seis años en octubre de 1940,
casado, electricista, hijo de José y de
Josefa,

*
natural de Cangas de Narcea,

vecino de Vicálvaro, últimamente domi-
ciliado en el mismo, en la Carretera de
Aragón, número 177, hotel Rioja, pro-
cesado en sumario que se sigue en, -este
Juzgado con el número 259, de 1940,
por hurto, comparecerá ante este Juz-
gado de instrucción de Colmenar Viejo
dentro del término de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación
de la presente en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de la provincia, a fin
de notificarle el auto de prisión dicta-
do en dicho sumario en fecha 22 de
marzo pasado por la Superioridad, y
ser reducido a ella en la-Cárcel corres-
pondiente.

JUZGADO NUMERO 12

En él expediente de juicio de faltas nú-
mero 557, de 1953, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito es la
plaza de Chamberí, núm. 4, por denun-
cia contra Juan Paredes González, de
treinta y seis años, soltero, carpintero,
hijo de Vicente y Antonia, natural de
Don Benito (Badajoz), y sin domicilio
conocido, por la supuesta falta de hur-
to, se ha dictado sentencia con fecha
22 de diciembre de 1953, condenando a
Juan Paredes González a la pena de diez
días de arresto, 100 pesetas de indem-
nización y pago de las costas del juicio.

(B—3-347)

JUZGADO NUMERO 14
En los juicios verbales de faltas se-

guidos en, este Juzgado y que a conti-nuación se expresan se han dictado las
sentencias siguientes: S

Del Val Gauna (Manuel, de veinti-
siete años de edad, soltero, mecánico,
hijo de Manuel y de Natividad, natural
dé Madrid, vecino del mismo, con do-
micilio últimamente en la calle del Car-
denal Cisneros, número 86, procesado
en causa que se le sigue con el número
409, de 1950, por hurto, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción den-
tro del término de diez días, contados
desdé el siguiente a la publicación de
la presente en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia, a fin de
ser emplazado y reducido a prisión ;y

Rodríguez Palomares (Félix), de
veintiún años de edad, soltero, sin pro-
fesión, hijo de Jacinto y de Mercedes,
natural de Aranjuez, vecino de Vicál-
varo, domiciliado en el mismo, última-
mente en la calle de Ezequiel Solana,
número 39, procesado en sumario que se
le sigue con él número 122, de 1952,
por delito de robo, comparecerá ante
este Juzgado de instrucción de Calmé-
«ar Viejo dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente a la
publicación -de la presente en los «Bo-
letines Oficiales» del .Estado y de la
provincia, a fin de ser emplazado y re-
ducido a prisión.

Juicio 69, de 1954, absolviendo a An.
gel Bellas Castro de la falta de estafa
denunciada por María Carballar Peña, ydeclarando de oficio las costas.

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación al condenado, y su inserción en
el Boletín- Oficial de la provincia se
expide la presente, que firmo en Ma-
drid, a ide julio de 1954.

Juicio 214, de 1954, absolviendo a An-
drés Pedro Román Sánchez del Río de
la falta de estafa denunciada por Emilio
Parrando Parrondo.

Bojas Nafrías (Celedonio), de cua-
renta años en octubre de 1940, hijo"de
Tomás y de María, natural de Madrid,
soltero, ebanista, vecino de Madrid úl-
timamente, en la calle de Tenerife, nú-
mero 36, procesado en sumario que se
le sigue con el número 289, de 1940, por
el delito de robo, comparecerá ante
este Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente a la
publicación de la presente en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, a fin de notificarle el auto de
prisión de la Superioridad fecha 27 de
enero de 1954, y ser reducido a prisión.

(B.—3-339)

JUZGADO NUMERO 13 Y para que sirva de notificación a los
anteriores expido el presente, que fir-
mo en Madrid, a 30 de junio de 10^4.(G.C-3.268) (B—3-352)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra otros y Vicente
Sánchez Ocaña y Antonia Gómez Jime-
no, en paradero desconocido, por hurto,
aparece sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 22, de
I954» por hurto, a virtud de denuncia
de Antonio Rivas Blanco, contra Santia-
go Méndez Pérez, se ha dictado con fe-
cha 7 de julio de 1954 sentencia absol-
viendo de dicha falta a dicho Santiago
Méndez y declarando de oficio las costas
causadas.

Sentencia.
—

En Madrid, a 24 de junio
de 1954- —El señor don Felipe González
Baza, Juez municipal titular del Juzga-
do núm. 13, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por hurto, contra Vicente Sánchez
Ocaña, Antonia Gómez Jimeno y San-
tiago Salazar Valdés, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan de autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Vicente Sánchez Ocaña y Antonia Gó-
mez Jimeno a la pena de treinta días
de arresto y al pago de las costas del
juicio en su quinta parte; y asimismo a
Santiago Salazar Valdés a la de drez
días dé arresto y pago de las costas en
su parte correspondiente, cuyo importe
se hará saber a los condenados tan pron-
to sea firme la presente sentencia, de los
cuales se remitirá la oportuna hoja de
penales al Registro Central de Penados
y Rebeldes para su constancia en el mis-
mo; y que debo absolver y absuelvo li-
bremente, con toda clase de pronuncia-
mientos favorables, a Valentín Aparicio
Fernández y a Ángel Clemares Arroyo,
declarando de oficio las costas del jui-
cio a ellos correspondientes.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Felipe González

Baza (rubricado).
Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-mo día de su fecha; doy fe.

—
P. H. Cle-

mente Paño (rubricado).
Y a fin de que sea notificada en for-ma la anterior sentencia a Vicente Sán-

chez Ocaña y Antonia Gómez Jimeno seexpide la presente en faadrid, fecha «ut

Gil Sacristán (Matilde), de cuaren-
ta y dos años de edad en 1941, hija
dé Benigno y de Eladia, sus labores,
natural de Sornosierra, vecina de Cha-
martín de la Rosa, últimamente domi-
ciliada en la calle de Isaac Peral, nú-
mero 56, procesada en sumario que se
la sigue con el número 303, de 1941,
por desacato, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo dentro del término de diez días,
siguientes a la publicación de la pre-
sente en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, a fin de no-
tificarla el auto de prisión fecha 22 de
marzo pasado dictado por la Superiori-
dad, y ser reducida a ella en la prisión
correspondiente.

Y para que sirva de notificación a San-
tiago Méndez Pérez se expide el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 7 de ju-
lio de 1954.

(G. C.T-3.266) (B-—3-350)

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicip verbal de

faltas núm. 289, de 1954, seguido en
este Juzgado contra Fermín Ruiz López
y José López, por lesiones a Carlos de
Reynoso Berrocal, se ha dictado la sen-
tencia cuvo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen, así:

(G. O—3.207 (B-—3.307

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

Sentencia.
—

En Madrid, a 9 de julio
d<t 1954.

—
El Juzgado municipal núme-

ro 15, de esta capital, paseo. del Prado,
número 30, constituido por don Juan Al-
berti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por lesiones, contra
Fermín Ruiz López y José López,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Fermín Ruiz López V

José López a la pena" de diez días de
arresto menor a cada uno de ellos, que
podrán cumplir en su domicilio, y alpago
de las costas del juicio por mitad._ Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.— Juan Alberti (ru-
bricado) .

JUZGADO NUMERO 11

García Fuego (Faustino), de veinti-
trés años en marzo de 1946, soltero,
mecánico, hijo de Francisco y de Va-
lentina, natural de La Felguera, -veci-
no de Madrid, últimamente domiciliado
en la plaza de los Mostenses, núm. 15,
y López Abello (José), de veinticuatro
años de eJdad, soltero, jornalero, hijo
de Antonio y de Carolina, natural de
Madrid, vecino de Chamartín de la
Rosa, últimamente domiciliado en la
calle de Morando, número 32 ó 39; am-
bos porcesados en el sumario que se les
sigue con el número 114, de 1946, por
robos, comparecerán ante este Juzgado
de instrucción dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente a
ía publicación de la presente en los «Bo-
letines _ Oficiales» del Estado y de la
provincia, a fin de notificarles el auto
de prisión de la Superioridad fecha 22
de marzo pasado, y ser reducidos a pri-
sión en la Cárcel correspondiente.

En el juicio de faltas núm. 114, del
año en curso, sobre estafa, en que apa-
rece perjudicado José María López Mo-
lina, de veintiocho años, soltero, mecá-
nico, que vivió en la calle de Echega-
ray, 17, cuyo paradero se ignora, se ha
dictado sentencia en 24 de junio de 1954condenando al encartado Carlos Martos
González a la pena de treinta días de
arresto menor y al pago de las costas
causadas, disponiéndose la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia para que le sirva de no-
tificación en forma.

Madrid, a 24 de junio de 1954.
(G. C.-.3.389) (B.—3.489) Hay un sello que dice: Juzgado muni-

cipal núm. 15. Madrid.
En el juicio de faltas núm. 33, del

año en curso, sobre lesiones de' María
del Carmen Espinosa Abadía, de seis
años, hija de Félix y Nieves, que vi-
vió en el paseo de los Olmos,' núm. 7,
cuyo paradero se ignora, se ha dictado
sentencia en 22 de abril último, conde-nando al denunciado Santos Raya Ló-
pez a la pena de 15 pesetas de multa,
reprensión privada y costas, disponién-
dose la publicación de la presente en elBoletín Oficial de esta provincia para

supra» Publicada en el día de su fecha
(B-—3.373) Y para que sirva de notificación a los

denunciados Fermín Ruiz López y Jos¿
López, domiciliados en Madrid, expido
la presente en Madrid, a 9 de julio de
*954-

En el juicio de faltas seguido en esteJuzgado contra Luis Palazón Cifuentes,
por hurto, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-cen así :

García Gutiérrez (Martín Alfredo),
de cuarenta y un años en 1948, hijo de
Bernardo y de Margarita, de profesión
solado-, natural de Reinosa, domicilia-
do últimamente en Badalona, calle de

(B.—3.530)_ Sentencia.— En Madrid, a primero dejuliode 1954.— El señor don Felipe Gon-zález Baza, Juez titular municipal delJuzgado núm. 13, de esta capital, ha-
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